
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                

INFORME SECRETARIAL. Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés  

(2023). En la fecha al Despacho el PROCESO ORDINARIO No 11001 31 05 034 

2018 00316 00, informando que a la fecha, el curador designado no se ha 

pronunciados. Sírvase Proveer, 

 

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 

Secretaria 

 

Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en 

auto inmediatamente anterior, se requirió al Doctor JAIRO ARLETH ERAZO 

PUENTES como apoderado de la demandada COLTEMPORA, para que en el 

término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente auto, aclare 

si la contestación también se realizó a favor de LUIS ALBERTO YASO RAMIREZ y 

LUIS ALBERTO YASO CORONADO quienes eran representantes de la empresa, 

para lo cual debía allegar el poder y adecuar el escrito de contestación; sin embargo 

vencido el termino no se recibió pronunciamiento del apoderado. Consecuente, SE 

REQUIRE POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ  para que en el término de cinco 

(05) días cumpla dicho requerimiento so pena de tener por no contestada la 

demanda para aquellos.  

Por otra parte, observa el Despacho que a pesar de haber sido notificado 

el  Doctor  LIBER ANTONIO LIZARAZO PEREZ el pasado 19 de julio de 2023 

de la designación como curador ad – Litem de los señores 1) LUIS ALBERTO YASO 

CORONADO, 2) MARIA CRISTINA MENDOZA ABELLO, 3) JORGE ANTONIO 

YASO CONRONADO, 4) CARMEN SUSANA YASO CORONADO y 5) EDILBERTO 

MATEUS CEPEDA (archivo 45), al correo electrónico que reposa en el 

SIRNA  RVCO1975@HOTMAIL.COM; lo anterior en cumplimiento del auto de 02 

de junio de 2023 (archivo 45),  aquel no se ha pronunciado en el presente proceso, 

razón por la cual se dispone RELEVAR del cargo de curador Ad-Litem, en su lugar 

se ordena designar como nuevo Curador Ad – Litem, a la Doctora LAURA 

ANDREA COLLAZOS PERDOMO identificada con C.C. 1.075.298.190 y T.P. No. 

363.796 del C.S. de la J.  

  

Por lo anterior, se dispone por secretaria proceda a COMUNICAR por el medio 

más expedito o por mensaje de datos a los correos electrónicos 

LAURACOLLAZOSPABG@GMAIL.COM y lauracollazosperdomoabg@gmail.com – 

haciéndole llegar todo el expediente digital-, a la Curadora Ad Litem designada de 

los señores 1) LUIS ALBERTO YASO CORONADO, 2) MARIA CRISTINA 

MENDOZA ABELLO, 3) JORGE ANTONIO YASO CONRONADO, 4) CARMEN 

SUSANA YASO CORONADO y 5) EDILBERTO MATEUS CEPEDA, para que en el 
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LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 

 

 

término de cinco (05) días, con forme a lo dispuesto  en el artículo 49 del CGP 

concurra inmediatamente a asumir el encargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

    

Aunado a lo anterior, se advierte a la Curadora designada, LAURA ANDREA 

COLLAZOS PERDOMO que, vencido el término de aceptación del cargo, se tendrá 

notificada y que cuenta con el termino de diez (10) días de traslado con 

forme a lo normado en el artículo 74 del CPT y la SS, para que conteste la 

demanda.   

 

Finalmente, por secretaria, proceda a COMPULSAR COPIAS a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, en atención a lo establecido en el 

numeral 7° del artículo 48 del CGP, con el fin de proceder al estudio de una posible 

falta a la conducta disciplinaria del Doctor LIBER ANTONIO LIZARAZO 

PEREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 79.686.355 y TP 140.734 del C.S. 

de la J. al no emitir pronunciamiento alguno al cargo de Curador Ad Litem 

designado pese habérsele notificado al correo dispuesto en el SIRNA. Por 

secretaria comuníquese al correo de la profesional del derecho de la compulsa.   

 

Por último, se solicita a las partes, apoderados y demás intervinientes MANTENER 

ACTUALIZADOS SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, número de 

celular y correo electrónico, tal como se informó en el comunicado No. 1 del 03 de 

febrero de 2021, en el espacio público y oficial asignado a este juzgado en la página 

de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co – Juzgados del Circuito – Juzgados 

Laborales – Bogotá – JUZGADO 041 LABORAL DE BOGOTÁ – Avisos a la 

Comunidad – 2021). Esta información deberá ser enviada al correo electrónico 

institucional j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, DENTRO DEL TÉRMINO 

DE EJECUTORIA DEL PRESENTE AUTO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

El Juez,                                           

 
LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
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